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'/ SUBSECREl"ARÍA D,E GESTIÓN PAR~LA PR()JECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS. 
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CERTIFICADO FITOSANITARIO DE lfv'IPORTACIÓ_N 
.--~~-..,.....,...--.,.---..,,--..;.....,.~~---. 

. FQLIO No. 09/2016~00195 
i,,-.,...-.,...---,.,...-~-,--~~-'-~---1 

vi\úbo·HÁSTA: .. 2abe.6.Gos1:óhf2016 

.. ANT. No. 09/A?-0052/02/16 

. Y RECURSOS NATURALES 

Con fundamento en fo dispuesto en los Artículos 1º; 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de fa Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de fa Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3¿ 

fracciones 1, XII y Xfff del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para fa 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los product6s forestales descritos a conlinuación. 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables \ \ 1\..1" "- .. -
Nombre o Razon Social: KZ IMPORT, S.A. DE C.V. :StMAKNAJ ¡-= 
Reg. Fed. de Caus.: KIM081.1068J7 ' 

,,m;ro~~ , ,.; 
VIU'.cllk."IO!J>IAJt.11.AU!.S -

fl 1 MAR. ?016 

Desc~pción del producto a importar: ASIE;NTOS DE MADERA . Cantidad: 500 (QUINIENTOS).- pESPACHADC 
NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN .ESPACIO DE CONTACTO CIUDAD ~o 

DIR~:cc1c:'iN GENERAL DF. GESTIÓN FORES Al. y 

RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis; Cafe, Coffea arabica; Unidad de .medida: Piezas DE SUfl.O 

Litchi, Litchi chinensis; Árbol del te, Mela/etica alternifo/ia 

Fracción araiicelaria:. 9401 ~69.99 
.. 

Adu¡¡na de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO 

LEÓN 
·' 

País de origen: TAILANDIA (REINO DE} País de. procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMÁ DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRÉSENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

~ 
DE"RÁ TOMARSE UNA ·U~RA Y ENV~RSE AL CABORATORIO DE "ÁUSIS Y REFEl<ENC~ EN SANIDAD '0RESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y)l SU L )S ~U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNl.CO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D < H R ~S 1 ~PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ f 1 A . AUTORIZACIÓN . 

FIRMA: l I / . . 
NOMBRE: LIC.jAUC: USTC MIR ~FUENTES ESPINOSA . 
'>UESTO: EL DIRJ¡lCTOR ENE~ AL "' 
En la jefa¡'lf{ de ~rifica1 ión S ~n~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata qu se e cuen an li res . plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó 1 adecu da apl ca ció ¡ de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto/aplicadp IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

/. I 1 

1 1 ~ 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD;: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE FEBRERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ ~N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No: 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




